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las normas de la Orden ministenal dC' 27 de septiembre de 1961," 
acuerda: 

Se aprueba el regimen de convenio entre la Agrupación de 
Fabricantes de Rilado~ de Regenerados de AlgOdón. Viscosilla · y 
sus Mezcias. de,1 Sindicato Nacional Textil. y la Racií"nda PÚ
blica para el pag'ó del [mpiwsto General sobre el Gasto que grava 
'aquellos productos 001' 1"1 eonc0 pto d", (Hilados». en las siguien
tes condiciones: 

Amblto.-Nacional y extl:nJiJ.os a lOS h r,chos lmpolllbles con
signados en el alcance dd ConveniO. realizados por los contri
buyentes ' incluidos en el CEllO'O que la A',;rupacion indicada pre
sentó al soliCitar el Convenio y que 'no han ejercido su d,"recho 
de renuncia en tormay pla~os re ; lami'ntanos, cuYo censo Y re
nuncias han sido unidO~ al á.cta final d,"l Convenio. 

Periodo.-Primero de eO<'I'o a 3r dE' diciembre d(~ 1961 , ambos 
lnclusive. 

Alcance.-Es Objeto de este Convenio el pago del Impuesto 
Oeneralsobre el Gasto que grata los hilado~ de al :sodón. visco
silla y sus m(;'zcla~ producidos en indurtrias que utilicen trapo 
nuevo y viejo en proporción sup~rior al 50 por 100 de su produc
ción. t.otat industrialmente designados como «regenerados». 

Cuota global que se conviene.-8e lija como cuota global 
para el ejercicIO de 1961. y para el conjunto de contribuyentes 
Incluidos en el censo V d¡'ducidos los renunciantes. la de veinte 
millones ochocientas cuatro mil quinientas sesenta pesetas 
(20.804560ptas) . en cuyo cuota, están comprendidas las . co
rrespondiente a las exportaciones, ' tanto de hilados como de 
transformados. efectuadas durantE' el ejercicio. 

No esta comprendida en la cuota fijada la correspondiente a 
¡prodúctos.,Hnportados. . 

Normas procesales para determina!' la cuota correspondiente 
a cada uno de los contribuyentes,~La cuota global señalada para 
los contribuyentes comprendidos en el Convenio se distribuirá 
entre los mismos apiicando los siguientes inrlices . básicos: 

Aného en centimetros de las maquinas bobina en relación 
cón los huso~ instalados. correspondlfndo por este in dice dos ter
ceras partes de la cantidad global. a dist.ribuir entre los centi
metros de carda bobina in,;talados. y la: tercera parte restant,~ 
se repartirá según el númfTO de hu~os de hilar instalados. con 
una corrección de un 25 por 100 en más para 105 husos de má
quinas continuas, 

Se establecen los srgulpntes factores de corrección: 

Según el valor . .del hilo producido: 

a ) Industriales que habitualmente produzcan hilos de precio 
littperior a 35 pesetas Kilo : mdice 1.10. 

b) Industriales que produzcan hilos cuyo valor' medio esté 
comprendido entre 20 y 35 peseta!' kilo : indice l . 

c) Industriales en que el valor medio de los hilos, producidos 
!lea inferior a 20 pesetas ~ilo: indice ' 0.90. 

. Señalamiento de c~otas.-Para la fijación de ~s cuotas co
rrespondientes a cada uno de los contribuypntes acogidos al ré
gimen de este Convenio' se formará una Comisión ejecutiva .. que 
se constituirá y realizará su misión en la forma y plazos esta
blecidos en la norma octava de la Orden mülisterial de 27 de 
septiembre de 1!l61. A esta Comisiótl. ejecutiva se Incorporará el 

. Inspeotor que la, Dirección General de Impuestos sobre el Gasto 
designe para cumplir los fines que señala la mencionada Orden 
ministerial. ¡ . 

Incidencias.-Para la repercusión en el ConvenIO de las ' altas. 
bajas. traspasos. etc.. se estara a lo que disponen los apartados 
correspondientes de) epigrafe segundo de la Orden ' ministerial 
de 27 de septiembre de 1961. y las minoraciones que proCedan 
en las cuotas de contribuyentes que cesaren en sus actividades 
seran a incrementar la cúenta a liquidar a la expiración del 
Convenio. de QUP se hace mención en el apartado segundo del 
epigrafe undecimo de la Citada Orden ' ministerIal. . 

ReclamaclOnes.-Contra los sef¡alamiento~ de cuotas realiza
dos ' por la Comisión éjecutlva del Convenio. lo~ cOnIribuyentes . 
podrán· entablar los repursos' que establecen los apartados co
rrespondientes del epigrafe undécimo de la Orden ministerial 
anteriormente citada. 

Garantlas.-La >.!arantta de este Convenio será mancomu· 
nada. cumpliendost' lo que dispone el punto octavo del epigra 
fe octavo de la Orden mmlsterial de 27 de septi'cmbre de 1961' 

VigilanCIa ..... La Dir€ccion Genpral de Impuestos sobre el Gas 
to designará los funcionarioó idóneos Para el ejercieio de la vi1i 
lancia de las actividades convenidas. la Que se ' realizará de 

acuerdo' con lo establecido en el articulo 36 de la l.ey de Presu-
puestos. de 26 de diciembre de 1957: . 

Lo que comunico & . V. l . para su conocimiento y efectos. 
Olas guarde a V l. muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1962 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de lmpuest\)s , sobre el Gasto 

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Espe-
, ciales por la que se autoriza l:t don Antonio Bordetas 
salvador, corno DeleiJado provincial de la lisociacion 
Nacional de lrtvál1dos Ci.Viles de Zaragoza, para cele
brar una rita benefica en combinación con la Lotería 
Nacionál. 

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 3 del actual. se 
autoriza a don Antonio Bordeta<i Salvador. como Delegado Pro
vincial de la Asociación Nacional de [n válidos Civiles de Zara
goza. para celebrar una rÚa benéfica en comb.inación con el sor
teo de la Lotería Nacional del dia 25 del próximo mes fle junio 
de 1962. al objeto de allegar recursos a lo;¡ fines benéfico-asisten
ciales a cargo de dicha Asociación en la que habrán de expe
dirse 190.000 papeletas,' con un millón de numeros q\t-2 com
prenderán del 000.000 al 999.999. con la siguiente distribución 
y precio : 40.000 papeletas. cada una de ellas con 10 numeras 
para ' vender a diez pesetas; 100.000. 'conteniend'o cada una 
cinco numeros para ser vendidas a cinco pesetas, y 50.000 pa
peletas con dos números cada una. al precio .de dos pesE'tas. 
En esta rifa se otorgarán los sigUientes 'premios : el piso quinto 

. izquierda exterior numero 2 de la casa . numero 38 de la calle 
del General Sueiro. de Zai'agoza, valorado en 125.000 pes~tas; 
el mobiliario para dicho piso. valorado en 25.275 pesetas; un 
aparato de televisión marca «Philip&>l de 19 pulgadas. v,alora
do en 17.989.15 pesetas. y cuatro decimos para el sorteo de la 
Loterí,¡J. Nacional del dia 5 de- julio de' 1962. para el poseedor de 
la papeleta cuyo número ~ea igual al del que resulte formado 
de unir las tres últimas cifras del que obtenga el premio pri
mero en el referido sorteo, segUidas de las tres últimas del 
premio segundo; un moto carro «(Avia-200». modeJo A-2. motor 
OL-50 106. bastidor 2S-1.233 A, valorado en 47,.750 pesetas. una 
:adio portátil de siete transistores. valorada en 2.200 pesetas. y 
cuatro décimos de la Lotería NaCIOnal. de 100 pesetas. para el 
mismO. ~orteo de 5 de julio próximo. para la papeleta cuyo 
numero sea igual al que resulte forma qo de unir las tr88 úl
timas cifras del premio segundo del .sorteo. segUidas de las tres 
ultimas del premio tercero; un frigorífico marca «Palacios» de 
65 litros. valorado el' 9.250 pesetas. cuatro jamones. valorados 
en 1.300 pesetas. y cuatro ,décimos del refelido, sorteo. valorados 
en 400 pesetas, para la papeleta, de numero igual al formado 
por la~ tres últimas cifras del premio tQrceroy las tres últimas 
del cuarto premio del sorteo; una radio-gramola con tres dis-

. cos microsurcos, valorada en -7.550 pesetas. y otros cuatro déci
mos de Lotería. de 100 pesetas, para el indicado sorteo de 5 de 
julio próximo. para la papeleta cuyd numero sea igual al del 
que r~sulte formado de unir las tres ú¡,timas cifras del . premio 
cuarto seguidas de las tres ' ultimas -del premio quinto del sor
teo; una máqUina de coser marca «Alfa». número de fabrica
ción 6.945. valorada en 6.235 pesetas. y otros cuatro décimos de 
la Lóteria Nacional para el sorteo 5 de julio. para la papeleta' 
cuyo número sea igual al formado por las tres últimas cifras 
del premio Quinto seguidas de las tres últimas del Premio sex- . 
to;una lavadora eléctrica «Lasa». valorada en 3.650 pesetas. y 

, otros cuatro décimos para el repetido sorteo de 5 de julio. va
lorado¡, en 400 pesetas. para la papeleta de número igual al 
formado con las tres últimas cifras del premio sexto segUidas 
de las tres del séptimo; una bicicleta de señora marca «Derbi», 
valorada en 2.250 pesetas. incluidos ~ccesorios. y otros cuatro 
décimos de Lotería del mismo precio y sorteo. para la papeleta 
·de número igual al del que resulte formado de unir las tres ' 

. últimas del séptimo ' premio del . sorteo de 25 de junio y las 
tres últimas del premio octavo; una bicicleta dberia B R.» con 
accesorios, valorada en 1.750 pesetas, y cuatro décimos . del sor
teo de 5 de julio. para la papeleta de número igual al formado 
por las tres Ú.lUmas cifras del ' octavo segUidas de las tres úl
timas del noveno; un reloj de caballero !ll{trca «Certina». va
lorado en 1.295 pesetas, y cuatro décimos de Loteria para el 
;orteo de 5 de julio de 1962. para la papeleta de número igual 
al formado de unir las tres úrtimas cifraR del premio noveno 
del sorteo ' seguidas de las tres últimas del décimo: un reloJ 
de señora marca «Record». valorado en 1.000 pesetas. y cuatro 
décimos de la Lotería Nacional del preciq, de cien pesetas, sor-
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tea 5 de julio. para la papeleta de número igual al formado por 
las tres últimas cifras del premio décimo seguidas de lastres 
últimas del premio undécimo del sorteo de 25 de junio; una 
pluma estilográfica "marca «Inoxcrón», valorada en 100 pese
tas, para cada una dt las papeletas cuyos números sean iguales 
a los de los que obtengan' los cinco números inmediatamente 
anteriores y a los de los cuatro números inme'diatamente pos
tenores de cada uno de, los diez primeros premios de esta rifa, 
en concepto de aproximaciones, debiendo someterse los procedi
mientos de la dfa a cuanto previenen las dispOSiciones vigentes. 

Las papeletas de esta rifa podrán expenderse en la región 
aragonesa por medio de las personas 'autorizadas. Los gastos 
que se produzcan con motivo del cambio de domicilio y trans
ferencia de los premios, en favor de los agraciados,' serán de 
cuenta de éstos . . EI piso que se otorga como parte del primer 
premio está libre de cargas y gravámenes: A los efectós de la 
formación de los números de los premios que ,se otorgan en 
esta riJa se entiende que el orden de los premios del sorteo del 
2i de junio con que se combina la rifa será por el que aparezcan 
pUblica,.dos en el · anuncio que de dicho sorteo se pUblicará en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

De repetirse· algún número, ' se acumularán los premios co-
rrespondientes, . . 

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás · 
que corresponda. , 

. Madrid, 14 ae febrero de 1962.-'-El Director general, Francit 
(',o Rodríguez Cirugeda.-832. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Espe
ciales por la que se autoriza al Rvdo Sr D, Arturo Ló
pez Soler para celebrar unari /a de utilidad púbUaa en 
combinación con la Loteria Nacional. ' 

Por acuerdo de este Centro direcivo, fecha 1 del actual, se 
autoriza al Rvdo~ Sr. D. Arturo López Soler. Cura Párroco de 
la Feli;sresia de Santa Eulalia, de Murcia, para, celebrar una 
rifa de utilidad pública en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional del día 25 del próximo mes de abril. aJ objeto 
de allegar recursos para ' la construcción de un salón parroquial 
y otras atenciones '. de carácter religioso-soCial. en cuya ' rifa se 
expedirán 60.000 papeletas. ca,da una de las cwtles contendrá ' 
un número, que venderán a l preCio de cinco pesetas, y 'en la 
que se adjudicará como premio el siguiente: Un automóvil de 
adj~dicación marca «Seat». modelo 600, número de fabricación 
474.812. , de motor 474.751 . Y de bastidor 475.245, valorado en 
70.000 pesetas. para el poseedor de la . papeleta cuyo número 
sea igual ~l del que obtenga el premio primero en el referido 
sorteo de 25 de abriL debiendo someterse los procedimientos de 
la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes. 

Las papeletas de esta rifa podrán expenderse en el terri
torio de la Diócesis de Murcia-Cartagena. por medio de las 
personas autorizadas. y los gastos que se produzcan cón motivo 
de la transferencia y matriculación del automóvil en favor del 
agraciado serán de cuenta del señor Cura Párroco que celebra 
la rifa. 

Lo que se anuncia para conocimiento del públiCO y aemás 
-que corresponda . 

Madrid, 19 de febrero de 1962.-El Director general. Fran-
cisco ' RodriglleZCirugeda.~9~7. . 

RESOLUCIONES de los Tribunales de Contrabando y 
Defraudación de AIgeciras y Madrid por las que se hacen 
pÚblicos los tallos que se citan. 

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facu;tades qUe le cohfierén los articulas 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de 
septiembre de 1953. ha dictado en el expediente número 1.267161, 
el siguiente acuerdo: . . 

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en ' el caso 1-2 del artículo sép
timo de la Ley citada. 

2.0 Declarar responsable. en concepto de autor. a María 
Quir'ó~ Delgado. 

'3." Imponer la multa de mil ocho pesetas. 
4. o En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva

ción de libertad de cien días 
6.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. 
'.0 Declarar haber lugm: a la concesÍlÓn de premío a los 

aprehensores. 

Requerimiento.-Se requiere a la inculpada para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para ha
cer ~fectiva la, multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen 'y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, .una 
relación "'descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo. Si no ' los posee, o poseyéndolos 
no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento. se 
decretará el inmediato :cumplimiento de la pen.a subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas 
de multa. con el límite máximo de un año. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento de la que dijo llamarse María Quirós Delgado y 
estar ave'cindada en Casares. 

Algeciras, 14 de febrero de '1962.-E¡' Secretario.-Vlsto bueno: 
. El Delegado de Hacienda, Presidente.-829. . 

• 
El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, 'en virtud 

de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 1.372/61, 
el siguiente I acuerdo:" .. 

1.0 Declarar cometida I una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso 5 del arti¡:ulo sépti-
mo de la Ley citada. ' . 

2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a Maria 
Guerrero éorbacho. 

3.° Imponer la multa de setecientas veinte pesetas. 
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva- . 

cjón de libertad de setcnta y dos di as. 
5.;' Declarar el comiso de los géneros aprehendidOS. 
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

, aprehensores . . 

Requerimiento.-Se requiere a ia inculpada para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en . el articulo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bhmes para hacer 
efectiva la multa impuesta. y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado. enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una re
lación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos no 
cumplimenta .10 dispuesto en el presente requerimiento. se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas 
de multa. con el límite máximo de un año. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento de la que dijo ' llamarse María Guerrero Corbacho 
y estar avecindada en Alparidaire. 

Algeciras, 14 de febrero de 1962.-EI Secretario.- Visto bu~ 
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.-830. 

Desconociéndose el actual paradero de José Luis Garchi
torena, que últimamente tuvo su domicilio en Carlos Maurras, 
número 3, quinto derecha D. de Madrid, se le hace saber por 
el presente edicto lo siguiente : . 

El Tribunal Provincial de ' Contrabando y . Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su versión del día 24 de 
enero de 1962 del expediente número 776/61, instrUIdo por 
aprehenSión de diversas mercancías ha acordado dictar el si
guiente fallo: 

1.0 Declarar cometidas tres infracciones de , contrabando. 
dos de mínima y otra de menor cuan tia, comprendida.s en 
apartado segundo, articulo séPtimo de la Ley de Contraban
do y Defraudación. de 11 de septiembre de 1953, por impOrte 
de 222, 1.000 Y 1.500 pesetas. respectivamente. 

2.0 Declarar responsable de la expresada infracción. e1.i 
concepto ' de autores a don José Luis Garchitorena. por · las 
linternas; don Antonio González Reina. por lo.s trenes y a 
don Alfonso de la Tajada por las bala s aprehendidas y ' des
cubiertas 

3.0 Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad atenuante tercera 1el ar
tículo 14 po"1- la cuantía de la infracción aplicaole a la de me
nor únicamente. . 

.. .o Imponer como sanción por dicha' infracción la multa 
de 444, 2.000 Y 3.000 pesetas. respectivamente. equivalente al 
duplo del . valor de los artículos afectos a cada infracción, 
y que en caso de insolvencia se les eXija el cumplimiento de 


